
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia Of. 1302 Teléfono 2328525. Ext. 2009 
Correo  electrónico: ccto09me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Proceso Ejecutivo   

Radicado 050013103009-2023-00331-00 

Demandante -. Nidia Amparo Posada de González 
-. Juan Pablo González Posada  

Demandado Inversiones Acertadas S.A.S “en liquidación” 

Asunto Incorpora nota devolutiva de Ofic. de Reg.  IIPP 

  
JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  
Medellín, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Se allega al expediente digital comunicado de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, Zona Sur de Medellín, en respuesta a nuestro oficio 0597 del 15 de diciembre 

de la anterior anualidad, donde informan la no inscripción del embargo solicitado 

sobre el inmueble con matrícula N° 001-897335, toda vez que, el demandado no es 

titular del derecho real del dominio.  

 

Lo anterior se deja en conocimiento de la parte interesada.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  
JUEZ 

r.m.s  
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